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Barranca, Martes 04 de Junio del 2019

ELALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;

VISTO: El Expediente RV-8355-2019 (Fs.16), solicitud de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior, seguido por los solicitantes DOÑA ROSA YRENE LARREA
SIFUENTES identificado con DNI N° 15623832 Y DON HERMOGENES LUIS
CORDOVA ESPINOlA identificado con D.N.I. N° 08585105, y;

-' ¡ CONSIDERANDO:

Que~ las Municipalidades son órganos de Gobierno LocaL que emanan de la voluntad
popu/ar, son personas jurídicas de Derecho Público con autonomia económica y
administrativa en /os asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;
promueven la adecuado prestación de los Servicios Públicos locales y fomentan el
bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de Joscircunscripciones de
su jurisdicción territorial;

Que, 10 Ley Orgónica de Municipalidades N° 27972, establece que los Gobiernos
Locales gozan de autonomía político, económico y administrativa en los asuntos de su
competencio. Lo autonomía que lo Constitución Política del Perú establece poro los
Municipalidades radico en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción 01 ordenamiento jurídico.

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 11del Título Preliminar y el Articulo 39° de la
Ley N° 27972 - Ley Orgónica de Municipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos
administrativos o su cargo mediante resoluciones;

Que, mediante la Ley N° 29227, publicada el 16 de mayo de 2008, se aprobó el
procedimiento no contencioso de lo separación convencional y divorcio ulterior en los
Municipalidades y Notorios; asimismo, a través del Decreto Supremo N° 009-200B-JUS,
publicado el 13de junio de 200B, se aprobó el Reglamento de Ja Ley que regulo el
procedimiento no contencioso de lo separación convencional y divorcio ulterior en las
Municipalidades y Notarías;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0120-20 "-JUS/DNJ, de fecho 26 de abril del
20 I 1, de la Dirección Nacional de Justicia, del Ministerio de Justicia, se aprobó la
Directiva N° OOl-2011-JUS/DNJ - '~Directiva para la acreditación de las Municipalidades
que soliciten Autorización poro /fevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior", y asimismo, Deja Sin Efecto, fa Directivo
N° 001-200B-JUS/DNJ, aprobado mediante Resolución Directoral N° 188-200&-JUS/DNJ.,
del 02 de Julio del 200B, la misma que fue modificado por Resoluciones Directorales N0
196-2008-JUS/DNJ, del lO de Julio del 2008, N° 203-200&-JUS/DNJ, del 07 de Julio del
2008 y N° 366-200B-JUSIDNJ, del 29 de Octubre del 2008;

Que, de conformidad con lo previsto en los dispositivos legales que regulan el
Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en
los Municipalidades, Ley N° 29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
009-2008-JUS, las Municipalidades estón facultadas para tramitar los solicitudes de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, previa acreditación ante lo Dirección
Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia;

Que, en virtud o las disposiciones legales vigentes .. el Alcalde solicitó ante lo Dirección
Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, la acreditación y autorización para llevar
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Que, conforme a lo dispuesto en el párrafo cuarto del Artículo 60 de la Ley N0 29227,
Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y al haberse ratificado la voluntad
de los solicitantes en lo Audiencia Única, corresponde al Alcalde declarar la
separación convencional por Resolución de Alcaldía, dentro del Plazo de 05 días de
producida lo Audiencia Única, tal como se señalo en el párrafo quinto del artfculo 120
del Reglamento citado y siendo el presente estado de este procedimiento;

Que, contando con el INFORME LEGAL N° 0345-20J9-MPB/GAJ, de lo Gerencia de
Asesoría Jurfdica y el MEMORÁNDUM N° 0667-20J9-GM-MPB, de Jo Gerencia Municipal,
que autorizo la emisión de la presente al haberse cumplido con los parómetros
establecidos en Jo Ley N° 29227 Y el D.S. N° 009-2008-JUS;

Estando o los consideraciones expuestas, y con la autonomía, competencia y
facultades previstos en el Art. fI del Título Preliminar de lo Ley Orgánico de
Municipalidades N° 27972 YArt. 20° incisos 1)Y23) de la misma Ley acotada;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._

ftTíCULO 20.-

ARTíCULO 3°.•

nEGíSTRESE.C

DECLARAR PROCEDENTE la Disolución de Separación Convencional
entre los solicitantes: DOÑA ROSA YRENE LARREA SIFUENTES
identificado con DN/ N° 15623832 Y DON HERMOGENES LUIS
CORDOVA ESPINOZA identificado con D.N. l. N° 08585105; en
consecuencia separados legalmente, dejando subsistente el Vfnculo
Matrimonial CELEBRADO EL 22 DE MARZO DEL 7974. ANTE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO; por {os fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

PRECISAR. que cualquiera de los conyugues podrá solicitar la
disolución del víncufo matrimonial, transcurrido dos {02} meses de
emitida fa presente Resolución de Alcaldía, conforme al Art. 70 de la
Ley N° 29227 Y el Art. 13° de su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 009-200B-JUS.

NOTlFIQUESE, el contenido de lo presente Resolución o los solicitantes,
para los fines pertinentes.
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